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Del Complejo Penitenciario Femenino de Madrid: Josefina 
Salvo Magallón.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz 
de Tenerife: Eloy Felipe Arencibia Padrón. José Aurelio Re
baque Prieto. Joaquín Rodríguez Núñez.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 13 de septiembre de 1978

LANDELINO LAVILLA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE DEFENSA

24346 ORDEN de 4 de septiembre de 1978 por la que 
se concede la Cruz a la Constancia en el Servicio 
y el incremento de pensión de la misma a los 
Oficiales y Suboficiales del Cuerpo de Policía Ar
mada que se citan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958, hecha extensiva al Cuerpo de Policía Arma
da por Ley de 23 de diciembre de 1959, ampliada por otra de 23 
de diciembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 311), 
se concede la Cruz a la Constancia en el Servicio y el incre
mento de pensión de la misma, en la cuantía y con los efectos 
económicos que a cada uno se indica, a los Oficiales y Subofi
ciales que a continuación se relacionan: 

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales

A partir del l de agosto de 1978:

Sargento primero don Juan Llórente Redondo; otro, don 
Ausencio Barrueco Prieto; Sargento don Salvador Valle Velas- 
co; otro, don Arturo Martin Campos; otro don Julián Pérez 
Marco.

A partir del 1 de septiembre de 1978:

Sargento primero don Rafael Córdoba Marín; otro, don Hila
rio Yéboles Fernández; otro, don Joaquín Mesa López; Sargento 
don Juan Flores Casasola; otro, don Inocencio Pérez López; 
otro, don Benito Oliva Antón; otro, don Ignacio Gonzalo Alcal
de; otro, don Fidel Martín Jiménez; otro, don Francisco Martín 
Martín, otro, don Angel Olivo Martín; otro, don Ignacio Gómez 
Hernández.

Incremento de pensión a 3.600 pesetas anuales

A partir del 1 de agosto de 1978:
Brigada don Domingo Gómez Roca; Sargento primero don 

Angel Velasco Ciruelos.

A partir del l de septiembre de 1978:
Teniente don Agustín Carazo Ortega.

Incremento de pensión a 4.000 pesetas anuales
A partir del 1 de julio de 1978:
Sargento don Balbino Barros Martínez.
A partir del 1 de agosto de 1978:
Capitán don José Ruiz Villar; Teniente don Avelino Pérez 

Pérez; otro, don Edmundo Covo Pérez, otro, don Eliades Gago 
Hernández; otro, don Benjamín Resines Ortiz de Luna; otro, 
don Saturnino García Pérez; otro, don Antonio Silva Souto; 
Subteniente don Alfonso Sánchez de la Mata; otro, don Maximi
no Pérez Martín; Brigada don Narciso Montero Manzano; otro, 
don Antonio Morilla Mayo; otro, don Eladio Gómez Sordo; otro; 
don Enrique Maneiro Argibay; Sargento primero don Tomás 
Ramiro Luciano; otro, don Martín Lorente Aldana; otro, don 
Zacarías del Río Francia-, otro, don Ildefonso Olalde González; 
otro, don Justino Merino Fernández; otro, don Antonio Alvarez 
García; otro, don Andrés Morales Conde; Sargento don Jesús 
Juberías del Amo; otro, don Marcial Fernández Nieto; Sargento 
don Félix Pulgar Picón; otro, don Tomás Marugán Marugán; 
otro, don Alfredo Martín Mofenb; otro, don Antonio Pérez Pe- 
reira.

A partir del 1 de septiembre de 1978:

Sargento primero don Florentino Alvarez Bardón; otro, don 
Angel Rodríguez Sánchez.

Madrid,4 de septiembre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

24347 CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de 
mayo de 1978 por la que se dispone se cumpla en 
sus propios términos la sentencia dictada por la 
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid en recurso nú
mero 708/74, interpuesto por «Clay, S. A.».

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de fecha 
2 de agosto de 1978, a continuación se formula la oportuna 
rectificación:

En la página 18121, segunda columna, linea 6 del fallo, 
donde dice: «...cincuenta y nueve-sesenta y dos R. S....». debe 
decir: «...cincuenta y nueve-setenta y dos R. S......

24348 CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de 
junio de 1978 por la que se conceden a la Empresa 
«Joaquín Viera Domínguez» los beneficios fiscales 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de fecha 2 de 
agosto de 1978, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación..

En la página 18123, segunda columna, última línea del se
gundo párrafo de la ya mencionada Orden, donde dice: «...1978, 
por la que se convocó el oportuno concurso», debe decir: 
«...1976, por la que se convocó el oportuno concurso».

24349 CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de 
julio de 1978 por la que se aprueban las modifi
caciones llevadas a cabo en los Estatutos sociales 
de la Entidad «Esfera Médica, S. A.» (C-308).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 212, de fecha 5 da 
septiembre de 1978, a continuación se formula la oportuna rec
tificación:

En la página 20751, primera columna, linea 4 del primer 
párrafo, donde dice: «...para lo que ha prestado...», debe decir: 
«...para lo que ha presentado...».

24350 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 88 
concedida al Banco Condal para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Condal, solicitando 
autorización .para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 88 concedida el 24 de octubre de 1984 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Castellón

Castellón, Sucursal en avenida Rey Don Jaime, 11, a la 
que se asigna el número de identificación 12-35-01.

Demarcación de Hacienda de Zaragoza

Calatayud, Sucursal en López Landa, 10, a la que se asigna 
el número de identificación 50-46-02.

Madrid, 8 de septiembre de 1978.—El Director general, Ra
fael Gimeno de la Peña.

24351 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 101 
concedida a la Caja de Ahorros de Manresa para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros de Man
resa, solicitando autorización para ampliar el servicio de cuen
tas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que le autorización núme
ro 101, concedida el 27 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:



B. O. del E.—Núm. 228 23 septiembre 1978 22259

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Manresa. Urbana en carretera Sampedor, 174, a la Que se 
asigna el número de identificación 08-33-58-

Santa María de Olo, Sucursal en Mayor, 6, a la que se 
asigna el número de identificación 08-33-59.

Madrid, 9 de septiembre de 1978.—El Director general, Ra
fael Gimeno de la Peña.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

24352 ORDEN de 21 de marzo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento d la sentencia dictoda por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Jesús Ruiz del 
Valle y otros, contra la Orden ministerial de 2 
de diciembre de 1971.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo in
terpuesto por don Jesús Ruiz del Valle y otros, demandantes, 
la Administración General, demandada, contra la Orden minis
terial de 2 de diciembre de 1971, aprobatoria del justiprecio de 
la parcela número 58 del polígono «Huerta del Rey» (2.a fase), 
se ha dictado con fecha 5 de octubre de 1977 sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Jesús Ruiz del Valle contra 
resolución del Ministerio de la Vivienda de dos de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno, por el que se aprobó el proyecto 
de expropiación del polígono "Huerta del Rey”, segunda fase 
del término municipal de Valladolid y se fijó la tasación conjun
ta y la valoración de los bienes y derechos comprendidos en la 
parcela cincuenta y ocho del referido polígono, así como contra 
la desestimación presunta del recurso de reposición contra dicho 
acuerdo interpuesto, declaramos:

Primero.—Que a la' totalidad de los terrenos de la parcela 
incluidos los 136,83 metros cuadrados que fueron tasados por su 
valor expectante ha de aplicárseles el urbanístico de 445,68 pe
setas metro cuadrado.

Segundo.—Que las valoraciones del taller y del lavedero han 
de elevarse a 41.100 el primero y 18.970,50 el segundo.

Tercero.—Que la valoración del pozo y depósito enterrado y 
otras obras de fábica omitidas en la valoración se fijará en un 
total de 247.000 pesetas que han de incrementarse a las 
907.575,35 aceptadas en el informe técnico del recurso de repo
ción.

Cuarto.—Que la nueva cantidad que resulte se incrementará 
en el 5 per 100 de afección.

Quinto.—Que la indemnización por traslado de industria se 
incrementará igualmente en un total de 15.000 pesetas sobre 
la concedida.

Revocamos los actos administrativos impugnados en cuanto 
queda dicho por no aparecer ajustados a derecho y condenamos 
a la Administración a efectuar sobre las anteriores bases las 
liquidaciones correspondientes y al abono de las diferencias 
resultantes, absorviéndola de las restantes .pretensiones de la'' 
demanda, todo ello sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus términos la referida sentencia, publicándose el 
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. Eduardo Merigó.

Ilmo. Sr. Director gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

24353 ORDEN de 14 de abril de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo intepuesto por don Luis y doña Hermi
nia Ramos Ponte y don Rafael Solleiro Mella, con
tra la Orden ministerial de 25 de noviembre de 1970.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo inter
puesto por don Luis Ramos Ponte y otros demandantes, la

Administración General, demandada, contra, la Orden ministe
rial de 25 de noviembre de 1970, aprobatoria del justiprecio de 
la parcela número 73 del polígono «Elviña», 1.a fase, 2.ª am
pliación, se ha dictado con fecha 14 de diciembre de 1977 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimamos totalmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Luis y doña Herminia Ramos 
Ponte y don Rafael Solleiro Mella contra la resolución de[ Mi
nisterio de la Vivienda de veinticinco de noviembre de mil no- 
vecintos setenta, aprobatoria del proyecto de expropiación del 
polígono «Elviña», 1.a fase. 2.ª ampliación, de La Coruña, que 
justipreció la parcela número 73 del proyecto y contra la deses
timación presunta por silencio administrativo de los recursos de 
reposición contra aquélla interpuestos, declarando que dichos 
actos administrativos no son conformes a derecho y en su lugar 
declaramos que los 54,12 metros cuadrados de la expresada par
cela a los que se señaló valor urbanístico, deben tasarse por el 
valor comercial a razón de 5.500 pesetas metro cuadrado, y que 
la indemnización que corresponde por el arrendamiento del 
local destinado a almacén debe ser la total de 854.595 pesetas, 
y que en ambos casos devengarán el interés legal a partir del 
día siguiente a la ocupación de la cosa, descontada la cantidad 
que hayan percibido los actores conforme a lo dispuesto en los 
artículos 52, 48 y 57 de la Ley de Expropiación Forzosa, sin 
hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo provenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I, a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de Or

denación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Institutuo Nacional de Urbani
zación.

24354 ORDEN de 29 de julio de 1978 por la que se re
suelve expediente de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana; texto refundido de 9 de abril de 1978 y 
en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de junio, 
1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977 con indicación de la resolución 
recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; texto refundido 
de 9 dé abril de 1970 y en los Reales Decretos 1558'/1977, de 
4 de junio, 1917/1977, de 29 de julio y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977 se resuelve el asunto que se Índica.

1. Málaga.—Proyecto de reparcelación remodelado del poli- 
gono «Alameda». Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Orde

nación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó Gon- 
lez.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24355 ORDEN de 10 de julio de 1978 por la que se autori
za el funcionamiento del Centro estatal de Educa
ción Especial «Gonzalo R. Lafora», en Alcoben- 
das (Madrid).

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento al artículo 2.° del Decre
to número 1629. de 12 de mayo último («Boletín Oficial del 
Estado» del 8 de julio de 1978), por el que se crea el Centró 
estatal de Educación Especial «Gonzalo R. Lafora», en Alco- 
bendas (Madrid),


